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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000003/2019 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA  

DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACION  
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE LA AGENCIA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES) 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 8 de julio de 2019, convocada para el estudio de la 
documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa INV 
VIGILANCIA, S.L. (LOTE 1), para que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada. 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

INV VIGILANCIA, S.L. 
Lote 1 

Documento que acredite que los locales de la empresa de seguridad 
con central de alarmas disponen de un sistema de seguridad compuesto 
por los elementos previstos en el Artículo 12 de la Orden INT/314/2011, 
de 1 de febrero, sobre empresas de seguridad privada, de conformidad 
con lo establecido en la Cláusula 5.1.1 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 11 de julio de 2019 para 
que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(http://gestionesytramites.madrid.org) – Servicios Electrónicos – Aportación de 
Documentos a expedientes abiertos, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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Ref: 45/416802.9/19
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